
Vicerrectorado de Internacionalización 

DOCUMENTO DE INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA 

CONVOCATORIA ERASMUS+ PRÁCTICAS 2026 

APELLIDOS: 

NOMBRE: 

DNI/PASAPORTE: 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE ME ENCUENTRO EN ALGUNA DE LAS SITUACIONES 
SIGUIENTES: 

Haber sido beneficiario/a de una las siguientes becas/ayudas en el en el curso 
inmediatamente anterior al que se vaya a realizar la movilidad o en el curso académico en 
el que se realice la movilidad: 

Beca de estudios de carácter general la Administración General del Estado para realizar 
estudios universitarios y otros estudios superiores (que NO cursados en la UAM) 

Beca del Departamento de Educación del País Vasco, o de una beca para la 
escolarización de estudiantes de niveles no universitarios concedida por el 
Departamento de Educación del País Vasco 

Ayuda con cargo al fondo social de estudiantes de la UAM 

Tener reconocida y calificada legalmente una discapacidad en grado igual o superior al 33% 

Ser beneficiario/a de la condición de familia numerosa especial y familia numerosa general 

Pertenecer a familia monoparental. En el marco de esta convocatoria, tendrá tal 
consideración la familia con un solo progenitor, acreditada documentalmente mediante: 

Carné de familia monoparental / Libro de familia / Inscripción en el Registro Civil / 
Informe de los servicios sociales de la administración local 

Ser beneficiario/a de la prestación del ingreso mínimo vital 

Tener la condición de refugiado/a o con derecho a protección subsidiaria o haber 
presentado solicitud de protección internacional en España 

Tener la consideración administrativa de víctimas de terrorismo o de violencia de género 

Tener la consideración administrativa de huérfano/a. Tal situación se acreditará 
documentalmente mediante: 

Libro de familia /Inscripción en el Registro Civil 

Para acreditarlo aporto la siguiente documentación: 

Lo que firmo a los efectos oportunos en , a  . 

Fdo. 



 

Vicerrectorado de Internacionalización 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos 679/2016, le informamos que sus datos 
personales serán tratados por la Universidad Autónoma de Madrid en calidad de Responsable de Tratamiento con la finalidad de 
gestionar su solicitud en el marco de la CONVOCATORIA DE ESTUDIANTES PARA MOVILIDADES DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA ERASMUS+ KA131 y ser considerado estudiante con menos oportunidades según la definición del 
Programa Erasmus+ y a los efectos que, en el marco de la mencionada convocatoria, se establezcan. Sus datos personales no 
serán cedidos por la Universidad a terceros salvo por obligación legal.  
Adicionalmente, le indicamos que sus datos personales se conservarán únicamente hasta que se gestionen las solicitudes y las 
movilidades de estudiantes que se deriven y que posteriormente se conservarán bloqueados durante los plazos establecidos 
legalmente para atender a las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento de los mismos. 
Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos y limitación u oposición a su 
tratamiento a través de la dirección electrónica practicas.internacionales@uam.es. Podrá dirigirse también a la dirección 
delegada.protecciondedatos@uam.es. En cualquier caso, los interesados siempre podrán acudir ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, autoridad de control en materia de protección de datos, http://www.agpd.es. 
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